Direccién Nacional de Aduanas

Direccion Nacional de Aduanas
ORDEN DEL DIA

O/D No.57 /2008.

Ref: Curso de actualizacion del Sistema Lucia-Aplicaciones para Mesa Reguladora
en la Administracion de Aduanas de Carrasco.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo, 10 de noviembre de 2008.

VISTO: La solicitud de la Administraciéon de Aduanas de Carrasco del 27 de los
corrientes,

CONSIDERANDO: que se requiere el dictado de un Curso de actualizacién del
Sistema Informdtico Aduanero Lucia para su aplicacién en la Mesa Reguladora de dicha
Administracioén,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a las facultades conferidas por los
articulos 1 y 2 del Decreto-ley 15.691, Cédigo Aduanero Uruguayo y la reglamentacién
vigente;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1). Dispéngase el dictado en la modalidad presencial de un curso sobre el Sistema
Informético Aduanero Lucia, destinado a sus aplicaciones en la Mesa Reguladora de la
Administracién de Aduanas de Carrasco, a desarrollarse fuera del horario laboral de
trabajo y en las instalaciones de la propia Administracién durante noviembre de 2008.

2). La seleccion de los funcionarios a quienes estard destinado el Curso quedard a cargo
de la Administracién de Aduana de Carrasco, que lo comunicard oportunamente a la
Asesoria de Capacitacién y Desarrollo.

3).La administracion, programacion, certificacion y comunicacién del curso, estard a
cargo de la Asesoria de Capacitaciéon y Desarrollo, quién en coordinacién con la
Administracion de Aduanas de Carrasco, el Departamento de Andlisis y Administracién
de Sistemas Informaticos, la empresa Concepto y el Area Informacién y Relaciones
Publicas, desarrollard las acciones necesarias para la implementacién efectiva del
Programa dispuesto, informando a esta Direccién Nacional de los resultados obtenidos.

4).Dese en Orden del Dia, registrese y por el Area Informacién y Relaciones Piblicas
insértese en la pagina WEB del Organismo, cumplido archivese por Secretaria de esta
Direccién Nacional.

DR .ALFONSO LABAT
Encargado de Despacho
Direccion Nacional de Aduanas
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